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BOLETIH g Iflflll
DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 26 de octubre de 1985
Núm. 244

DEPOSITO LEGAL LE - I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingo.- ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 30 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 35 ptas.

Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

DIRECCION BtHERm DE POLITICA BLlMEHTflRffl
Subdirección General 

de Defensa contra Fraudes

Visto el expediente n.° LE-141/84- 
EVO incoado a D. Cándido González 
y Cía., S. A., con domicilio en Cuesta 
de la Horca, Valdevimbre (León), por 
infracción en materia de vinos.

Resultando: Que de la comunica
ción remitida por el Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios (SENPA), 
se deduce la falta de Entrega Víni
ca Obligatoria de la Campaña 83/84, 
por un total de 6.156 hectogrados.

Resultando: Que enviada Propues
ta de Resolución, contesta a la misma 
mediante el correspondiente escrito 
de alegaciones en el que expone que 
la Propuesta citada vulnera los prin
cipios de igualdad, proporcionalidad 
y seguridad jurídica, incurriendo en 
arbitrariedad y produciendo indefen
sión, todo ello fundamentado en los 
siguientes hechos:

l.°) Que no ha realizado la EVO 
83/84 al no existir entidad colabora
dora del SENPA en la provincia de 
León.

2”) Que sanciones impuestas en 
las mismas circunstancias lo han sido 
en su grado mínimo y no en el 60 %.

3.°) Que no se alega ni se prueba 
ningún motivo para la agravación de 
la sanción.

Por todo lo anterior solicita la re
ducción al mínimo legal del 10 % de 
la sanción propuesta.

Vistos: Los Decretos 835/72, de 23 
de marzo y 2.201/83, de 4 de agosto 
y Resolución del FORPPA de 28 de 
septiembre de 1983, en relación a la 
Ley 25/70, de 2 de diciembre y la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.

Considerando: Que lo manifestado 
por la sociedad interesada se deduce 

su confusión entre el presente expe
diente, incoado por falta de Entrega 
Vínica Obligatoria de la campaña 
83/84 y la Entrega Obligatoria de Re
gulación de la misma campaña. Tra
tándose de obligaciones distintas, no 
pueden ser comparados los grados de 
las sanciones propuestas y adoptadas, 
según los casos, por lo que no puede 
hablarse de agravación alguna ni por 
tanto de vulneración de los princi
pios jurídicos citados.

En cuanto a la inexistencia de enti
dad colaboradora en la provincia de 
León, como se alega en el escrito de 
la interesada, cabe decir que por el 
SENPA en su día se estableció rela
ción de entidades a la que todos los 
elaboradores obligados debieron aco
gerse, admitiéndose además por la 
normativa reguladora la posibilidad 
de cumplimentar la EVO 83/84 me
diante utilización de los subproduc
tos para destinos distintos de su con
versión en alcohol. Ninguna de las 
dos formas ha sido utilizada por la 
sociedad interesada.

Habiéndose respetado escrupulosa
mente lo establecido al efecto por la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, no se ha producido la indefensión 
a que se hace referencia en el se
gundo Resultando.

Considerando: Que se han infrin
gido los artículos 104.3 del Decreto 
835/72 y artículo 8 del Real Decreto 
2.201/83, que regulan la Entrega Ví
nica Obligatoria para la campaña 
83/84. Que tales infracciones se san
cionan de acuerdo con el artículo 128 
del Decreto 835/72, con multa del 
10 al 100% del valor del producto 
afectado, autorizando el art. 122.1 del 
citado Decreto la aplicación, en su 
caso del decomiso de la mercancía 
o el pago del importe de su valor, si 
el decomiso no fuera factible.

Considerando: Que se han cumpli
do todos los requisitos legales.

Considerando: Que a efectos del 
cálculo de sanción, se adopta el pre

cio de 87 ptas./H.° como valor del pro
ducto afectado (artículo 11.1.9 del 
Real Decreto 2.201/83), graduándose 
la misma en el 60 % del valor de los 
productos no entregados.

La Dirección General de Política 
Alimentaria acuerda imponer a don 
Cándido González y Cía., S. A., una 
multa por valor de trescientas veinti
una mil trescientas cuarenta y tres 
pesetas (321.343 ptas.).

La presente Resolución ha sido 
adoptada por la Dirección General de 
Política Alimentaria en virtud de las 
atribuciones que por delegación le 
confiere la Orden Ministerial de 4 de 
mayo de 1982, el artículo1 131.2 de la 
Ley 25/70, el artículo 131.3 del De
creto 835/72, de 23 de marzo.

Madrid, 23 de septiembre de 1985. 
El Director General, Mariano Mara- 
ver y López del Valle. 7222

Erna. Oljtóilo Provincial li Leda
anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, se hace 
público que esta Diputación anun
ciará concurso para la adquisición de 
equipos contra incendios por un im
porte de 69.200.000 ptas.

El pliego de condiciones y demás 
documentación está de manifiesto en 
el Negociado de Contratación de la 
Diputación, para que durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia se puedan presentar recla
maciones.

León, 15 de octubre de 1985.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

7221
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BIÍEUIOM PNIIIOl DE TRABAJO T SEGOR1DAD SOCIAL
CONVENIOS

VISTO el texto del Acta de la reunión celebrada por 
los componentes de la Comisión Deliberadora del Con
venio Colectivo de Trabajo para la Empresa Minero Side
rúrgica de Ponferrada, S. A., que ha sido remitida a esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 
su presidente, con fecha 11 del presente mes, a efectos 
del registro y posterior publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia de las correcciones y ampliaciones del vi
gente Convenio de referencia, que en la misma se contienen, 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, párrafos 
2 y 3 de la Ley 8/80, de 10 de marzo, que aprobó el 
jhstatuto de los Trabajadores, esta Dirección Provincial de 
trabajo y Seguridad Social.

ACUERDA: Primero.—Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios de este Organismo, con notifica
ción a las partes interesadas, así como su depósito en el 
mismo.

Segundo. ^Disponer su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En León, a dieciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco.—El Directos Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Benjamín de Andrés Blasco. 7197

En Villablino, a 9 de octubre de 1985, bajo la Pre
sidencia de don Manuel Nosti Menéndez, se reúne la Co
misión Deliberadora del Convenio Colectivo de la Em
presa Minero Siderúsgica de Ponferrada, S. A., al objeto 
de corregir el texto publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia de 30-7-85, de las siguientes personas y re
presentaciones :

Por parte Sindical:
D. Valentín Ariaz Fernández 

Luis Trabadela Moharez
’’ José L. García Gurdiel
” Braulio Fernández Puñete 

Angel Chacón Sabugo 
Manuel Lastra Díaz 
Roberto Fernández García 

’ Ernesto Martínez Quintana 
” Ramón Pérez Fernández 

Emilio- Fernández López 
Jesús Fernández García 
Pedro- Fernández Alvarez 
Carlos Blanco González 
Vicente Núñez López 
Celso Fernández García 
Florentino Fernández Rodríguez

Por parte Empresarial:
Don Javier Toraño Alvarez 

Rufino Castaño Díaz
” Teodoro Panizo Domínguez

Abierta la sesión, se procede a revisar el Convenio Co
lectivo suscrito en su día, así como la publicación del 
mismo llevada a cabo en el Boletín citado, acordando por 
unanimidad, las correcciones y ampliaciones que se adjun
tan, al objeto de dar traslado de las mismas a la Dirección 
Provincial de Trabajo, todo ello de conformidad con lo 
previsto en la legislación vigente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

En el Capítulo II, art. . 10.—jornada: Donde dice: 
De acuerdo con la Disposición Transitoria... los días la

borables serán 243...”, debe decir: “...los días laborables 
serán 242...”.

En el Capítulo IV, art. 18.—Silicóticos de primer gra
do: Debe quedar redactado- como sigue:

“El Plus de Convenio de estos trabajadores será el que 
corresponda a aquellas categorías cuya función desem
peñen.”

“Los beneficios, de este Convenio son independientes 
de la mejora obtenida en i.° de enero próximo-pasado y 
de la que puedan percibir el i.° de enero próximo ”

"Cuando dos silicóticos realicen la misma función por 
trabajar en pareja, percibirán igual cantidad por Plus de 
Convenio.”

En el Capítulo 1V, art. 19, primer párrafo: Donde 
dice: “...será de 2.542 pts.”, debe decir: “será de 2.409 
pesetas.”

El apartado f) de este mismo art. 19 quedará redacta
do como- sigue:

Los pozos dados en los talleres que tengan como fin 
el ahorcamiento de zonas hundidas o estériles, se pagarán 
como chimeneas a partir de los 30 m.”

“En los talleres que se exploten por macizos, se pa
garán al precio de chimenea los m. de los pozos que reba
sen los 40 m. sin tener cale a la explotación.”

“Los precios de los pozos que no- alcancen los 30 m., 
que se den en talleres para ahorcamiento de zonas hudidas 
o estériles, así como aquellos otros que no alcancen los 
40 m. y sin tener cale a la explotación, que hayan de 
excavarse en talleres explotados por macizos, más adelante 
del tramo de explotación, para preparar éstos, serán de 
3)5 veces el de la serie del taller en potencias mayores 
de 1 m. y de 4 veces en potencias iguales o inferiores a 
1 m.”

“El precio de los rampones que partan de estos pozos 
será de 3 veces el de la sesie del taller en potencias ma
yores de 1 m. y de 3,5 veces en potencias iguales o- infe
riores a 1 m.”

Se exceptúan los correspondientes a los 10 primeros 
metros, contados a partir de la galería de la base y res
pectivo rampón a calar a la explotación, que se abonarán 
al precio que se refleja en los apartados g) y h).”

“En los talleres que se exploten por macizos, los pica
dores se rotarán de forma que estén todos en los pozos el 
mismo número de días aproximadamente.”

El apartado h) del mismo art. 19 quedará redactado 
como sigue:

El precio de rampones y sobreguías, exceptuando los 
anteriores del apartado f) será el de la serie del taller mul
tiplicado por 2,5 en potencias mayores de 1 m. y por 3 en 
potencias iguales o inferiores a 1 m.”

En este mismo art. 19 se incluirá después del aparta
do k) el siguiente:

1) A partir de i.° de enero de 1986 se facilitará tiket 
del destajo diario al picador que lo solicite. Hasta esa fecha 
podrá disponer de un balance semanal.

En el Capítulo IV, art. 20.—Barrenistas y ayudantes de 
barrenista:, Donde dice: “La base para el cálculo del des
tajo colectivo de la pareja será de 3.296 pts. debe decir: 
“... será de 3.124 pts.” Y añadir “A partir de 1-1-86 se 
facilitará el tiket de destajo.”

En el Capítulo IV, art. 28.—Otros conceptos salariales: 
Plus Convenio- Colectivo :

Quedará redactado como sigue:
“La suma de los conceptos:
Plus Convenio Colectivo del art. 18 del C.C. de 1983 
Revisión salarial del art. 7.0 del mismo Convenio 
Pacto salarial de 1984

incrementada en un 5,5 por 100 constituirá el nuevo Plus 
de Convenio Colectivo.

El citado incremento del 5)5 Por too no se integrará 
en , el nuevo Plus de Convenio Colectivo tratándose de des
tajistas y promedistas, los cuales lo percibirán en concepto 
separado, que se denominará “Aumento 1985” y que se 
englobará, además, el aumento del destajo y de los com
plementos.
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El Plus de Convenio Colectivo del personal del exterior 
se aumentará, además, en 34 pts. por día trabajado.

Sus cuantías por día trabajado, para cada categoría, 
serán las siguientes:

Interior Pesetas
Minero de i.a  1.142 
Posteador  1.142 
Barrenista  1.466 
Artillero  1.142 
Picador  1.142 
Entibador  1.204 
Caminero  918
Maquinistra de tracción  780
Caballista ................................................... 774
Oficial electromecánico —arranque—  927
Oficial sondista  907
Oficial mecánico de i.a  860
Oficial mecánico de 2.a  841
Oficial de 1.a  782
Oficial de 2.a  766
Tubero de 1.a  90?
Tubero de 2.a  884
Maquinista de extracción  803
Embarcador señalista  1.100 
Ayudante barrenista  1-355 
Ayudante artillero  1.069 
Ayudante picador  1.141 
Ayudante entibador  1.142 
Ayudante minero en arranque  845
Ayudante minero —-varios—-  743
Ayudante de oficio  73°
Bombero  727
Embarcador  755
Enganchador  734
Aprendiz  724
Facultativo Jefe  844
Facultativo- Subjefe  832
Facultativo- Auxiliar  824
Vigilante de i.a titulado  820
Vigilante de 2.a titulado  817
Vigilante no titulado  817
Oficial Técnico de Organización  778
Auxiliar Técnico de Organización  743

Exterior
Jefe de Servicio titulado  
Licenciado  
Facultativo Jefe  
Facultativo Subjefe  
Facultativo Auxiliar  
Perito Industrial  
Vigilante de 1.a  
Vigilante de 2.a  
Jefe de Servicio no titulado  
Maestro de Servicio1  
Encargado de Servicio  
Oficial de i.a de oficio —-empleado—  
Conductor de turismo  
Oficial Técnico de Organización  
Apoderado  
Jefe de Ia Administrativo  
Jefe de 2.a Administrativo1  
Oficial de i.a Administrativo  
Oficial de 2.a Administrativo  
Auxiliar Administrativo  
Analista  
Programador  
Jefe Despacho i.a  
Jefe Despacho 2.a  
Dependiente  
Jefe Guardas Jurados  
Subjefe Guardas Jurados  
Guarda Jurado  
Almacenero

904 
904 
854 
790 
754 
837 
708 
705 
728 
730 
698 
690 
692 
692 
924 
807 
719 
700 
687 
687 
765 
707 
717 
703 
698 
700 
687 
687 
687

Pesetas
Conserje  687
Ordenanza  687
Telefonista  687
Ayudante Técnico Sanitario  702
Maestro-  697
Maquinista extracción  690
Conductor ómnibus-camión  687
Conductor turismo  692
Jefe de Equipo  697
Oficial de i.a oficio  690
Oficial de 2.a oficio-  687
Ayudante de oficio  687
Lampistero i.a  687
Lampistero 2.a  687
Lavador 1.a  687
Lavador 2.a  687
Aserrador de cinta  687
Cabeceador de madera  697
Fogonero- caldera fija  687
Maquinista de balanza  687
Maquinista de tractor o grúa  687
Peón especialista  687
Peón  687
Mujer limpieza  687
Pinche 16-17 años  687

Los peones y peones especialistas de Villablino que 
trabajen en cargue de trenes, escombrera, parque de ma
dera, carga y descarga de materiales en grupo y servicio1 
de transporte, así como los peones y peones especialistas 
del Servicio Hullero de Ponferrada que trabajen en des
carga de trenes, fosas y réter, percibirán 63 pts. por día 
de trabajo. Igual cantidad percibirán los maquinistas de 
tractor de exterior de Villablino- y los embarcadores, cuan
do realicen su jornada en el exterior.”

En el Capítulo IV, art. 38, apartado i.° a): Añadir: 
y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad 

o afinidad.”
En el Capítulo V, art. 42.—Desplazamientos: Donde 

dice: “La compensación a que alude el art. 49...”, debe 
decir: “La compensación a que alude el art. 39...”.

En el mismo art.: Donde dice: “... a Pozo Villager o 
Bolsada 321 pts.”, debe decir "... a Pozo Villager o Bol
sada 231 pts.”.

En el Capítulo V, art. 44.—Incapacidad laboral transi
toria por accidente de trabajo.

Añadir como segundo párrafo: “Los trabajadores ac
tualmente en situación de I.L.T. derivada de accidente de 
trabajo ocurrido antes del i.° de febrero de 1985, perci
birán un complemento- del subsidio con cargo a la Empre
sa, equivalente al 75 % de la mejora obtenida por los de 
su categoría”.

En el Capítulo VIII, art. 66,—Varios, apartado c): 
Donde dice: "... las horas de sus representantes en los 
Comités de centro...”, debe decir: “... las horas de sus 
representantes de los Comités de centro...”.

Se debe añadir al texto la siguiente disposición final: 
“Los ayudantes de picador, a 31.12.85, pasarán a picador".

Errata de imprenta observada en el Convenio Colectivo 
de Minas de Carbón de Minero Siderúrgica de Ponferra
da, S. A., publicado en el Boletín Oficial de la provin
cia n.° 171, del 30 de julio de 1985.

En el Capítulo VIII, art. 58, apartado d), donde dice: 
"... habilitará locales adecuados para cada Sección Sindi
cal de las Centrales respectivas...”, debe decir: “... habi
litará locales adecuados para cada Sección Sindical de las 
Centrales representativas...”.

Y en prueba de conformidad, lo firman en el lugar y 
fecha indicados.

(Siguen firmas ilegibles).
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
(•■tejería de Industrie, Energía y Trabaje

Delegación Territorial 
LEON

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expíe. IAT-4.038-CL
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Eduardo Campelo 
Fernández, con domicilio en Villa- 
franca del Bierzo, c/ Rúa Nueva, 1.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villafranca del Bier
zo “El Guindaledo”.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una ur
banización sustituyendo parte de las 
actuales instalaciones.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 KV. con un apoyo metá
lico de celosía, aisladores de vidrio 
ESA-1.503 en cadenas de tres elemen
tos y conductor de al-ac de 31,1 mm2 
(LA-30), con entronque en la línea 
de UEFSA a Maderas Villafranca y 
150 metros de longitud.

Una línea subterránea trifásica de 
un solo circuito a 15 KV. con conduc
tor de aluminio, RHV-1X50 mm2 para 
12/20 KV., continuación de la ante
rior, discurriendo por calles de la ur
banización con una longitud de 200 
metros, finalizando en un centro de 
transformación de tipo caseta con 
transformador trifásico de 250 KVA., 
tensiones 15 KV/398-230 V. y apara
tos de protección y maniobras, que 
se instalará en terrenos de la urba
nización situada en la margen iz
quierda de la CN-VI Madrid-Coruña, 
Km. 410, en el término de Villafranca 
del Bierzo, completándose la instala
ción con una red de distribución en 
baja tensión, 380-220 V., aérea sus
pendida con conductor de aluminio 
en haz trenzado aislado de 3x95 + 
1X 54,6 mm2. y secciones inferiores y 
apoyos de hormigón armado, con tra
zado por las calles de la citada urba
nización y red subterránea con con
ductores de cobre VV-0,6/1 KV. de 
4x6 mm2. y secciones inferiores para 
el alumbrado público de la misma.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 8.758.740 pías.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 15 de octubre de 1985.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
7151 Núm. 5674.—3.268 ptas.

SECCION MINAS Y ENERGIA
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 

DE INSTALACION ELECTRICA
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de linea de media tensión y centro de 
transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Carbones Orzona- 
ga, S. A. Domicilio: Matallana de 
Torio.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Serrilla, término mu
nicipal de Matallana de Torio.

c) Finalidad de la instalación: Dar 
servicio de energía eléctrica a la ex
plotación mina Hulano, n.° 2.046.

d) Características principales: Lí
nea aérea a 13,2 Kv de 210 metros de 
longitud y conductor LA-30, sobre 
apoyos de hormigón y centro de 
transformación de intemperie de 
160 Kv sobre apoyos de hormigón y 
el correspondiente equipo de medida 
y accesorios.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.370.405 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, sita en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 11 de octubre de 1985.—El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
7153 Núm. 5673.—2.021 ptas

eoufederaeioií hidrográfica del ddero
EXPROPIACIONES 

ANUNCIO
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra Embalse de Riaño. Expe
dientes Intereses demora art. 57 y 
Cumplimiento Sentencia T. Supremo 
Industrias, en los términos munici
pales siguientes:

Riaño, el día 29 de octubre de 1985 
a las 9,30 horas de la mañana.

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, con 
sujeción a las normas y formalidades 

que previene el artículo 49 del Regla
mento de Expropiación Forzosa de 26 
de abril de 1957.

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial.

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja de 
la Administración económica de la 
provincia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 49 del repetido Regla
mento.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 22 de octubre de 1985. 
El Presidente (ilegible). 7223

Administración Municipal
Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de Ponferrada

La Comisión Gestora, en sesión del 
día 30 de septiembre de 1985, aprobó 
los siguientes acuerdos en materia tri
butaria :

—Modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del 
servicio de agua y alcantarillado, por 
actualización de tarifas.

—Modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por enganche de 
aguas limpias y alcantarillado, por ac
tualización de tarifa.

En los términos previstos en el ar
tículo 49, b) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril y 18 de la Ley 40/81, de 28 
de octubre, se somete a exposición pú
blica y audiencia de los interesados los 
acuerdos referidos, en el plazo de trein
ta días hábiles, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Ponferrada, 14 de octubre de 1985.— 
El Presidente, Gabino Cascallana Vega. 
7246 Núm. 5744.—1.032 ptas.

Ayuntamiento de 
La Robla

De conformidad con el art. 170.2 
del R. D. 3.250/1976, de 30 de diciem
bre, se hace público que este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 
30 de septiembre de 1985, acordó soli
citar un aval del Banco de Bilbao 
para responder ante la Excma. Dipu
tación Provincial de León de la apor
tación de 2.128.555 pesetas, para las 
obras de mejora del centro de reemi
sor de TV. en La Robla.

Este acuerdo se expone al público 
para que en el plazo de quince días 
puedan formularse las reclamaciones 
pertinentes.

La Robla, 22 de octubre de 1985. 
La Alcaldesa (ilegible).
7228 Num. 5725 —817 ptas.
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Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo

El Pleno de la Corporación, en se
sión de 22 de octubre pasado acordó, 
de conformidad con el art. 113 del 
R. D. 3.046/77 de 6 de octubre, decla
rar de tramitación urgente el expe
diente de contratación mediante su
basta pública de las obras “Proyecto 
de Instalaciones Deportivas en No
ceda” 1.a fase, a la vez que se aprobó 
el Pliego de Cláusulas Económico- 
Administrativas que han de regir la 
subasta de las mismas y exponerlo 
al público durante un plazo de ocho 
días contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que puedan presentarse recla
maciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el su
puesto de que se formulen reclama
ciones contra el pliego de condicio
nes.

Objeto: Las obras del “Proyecto 
de Instalaciones Deportivas en No
ceda” 1.a fase.

Tipo de licitación: Ocho millones 
ciento setenta y tres mil veinticuatro 
pesetas (8.173.024 ptas.), mejorado a 
la baja.

Duración del contrato: Desde la 
fecha de notificación del acuerdo de 
adjudicación definitiva y la devolu
ción de la fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses contados a partir 
del día siguiente al de la suscripción 
del acta de comprobación del replan
teo de las obras.

Pago: Con cargo a la partida 611.7 
del vigente Presupuesto Ordinario.

Fianza provisional y definitiva: La 
provisional, asciende a la cantidad 
de ciento once mil setecientas treinta 
pesetas (111.730 ptas.). La definitiva 
se fijará una vez perfeccionado el 
contrato y de conformidad con el ar
tículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Presentación de proposiciones: Han 
de ser en mano y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de 9 a 14 horas 
durante el plazo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

En la Secretaría del Ayuntamiento 
estará de manifiesto el expediente 
completo que podrá ser examinado 
durante el plazo de presentación de 
proposiciones.

Apertura de proposiciones: En el 
Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que finalice el 
plazo de presentación de plicas.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..........   vecino de ..........   con
domicilio en .......... , provisto del Do

cumento N. I. número , en nom
bre propio (o en el de .........., cuya
representación acredita con el poder 
bastanteado que acompaña), enterado 
del proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones y demás documentos 
del expediente para contratar me
diante subasta la ejecución de las 
obras del “Proyecto de Instalaciones 
Deportivas en Noceda, 1.a fase”, se 
compromete a realizarlo con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas por 
la cantidad de  (en letra).

Adjunta resguardo de haber cons
tituido la garantía provisional de 
111.730 pesetas (ciento once mil sete
cientas treinta pesetas) y declaración 
de no estar comprendido en alguno 
de los casos de los arts. 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación.

Asimismo se compromete a cum
plir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la industria nacional y 
del trabajo en todos sus aspectos, in
cluidos los de previsión y seguridad 
social. (Lugar, fecha y firma).

MODELO DE DECLARACION

El que suscribe, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, declara bajo su responsabi
lidad que no está afecto de incapa
cidad o incompatibilidad alguna para 
optar a la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Noceda para la eje
cución de las obras de referencia. 
(Lugar, fecha y firma).

Noceda, 22 ae octubre de 1985.—El 
Alcalde (ilegible).
7225 Núm. 5724.-4.773 ptas.

El Pleno de la Corporación, en se^ 
sión de 22 de octubre pasado acordó, 
He conformidad con el art. 113 del 
R. D. 3.046/77 de 6 de octubre, de
clarar de tramitación urgente el ex
pediente de contratación mediante 
concurso del “Suministro de equipa
miento para la nueva Casa Consis
torial en Noceda”, a la vez que se 
aprobó el Pliego de Cláusulas Econó
mico Administrativas y Técnicas que 
han de regir dicho concurso, y expo
nerlo al público durante el plazo de 
ocho días contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que puedan presen
tarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia con
curso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el su
puesto de que se formulen reclama
ciones contra el pliego de condicio
nes.

Objeto: Suministro de equipamien
to para la nueva Casa Consistorial.

Tipo: Cuatrocientas mil pesetas 
Plazo de ejecución: No podrá ex

ceder del que le sea indicado por el 
Ayuntamiento, computándose a par
tir del día siguiente al de la notifi
cación de la demanda de suministro. 
Este plazo no podrá ser inferior a 
diez días.

Pago: Con cargo a la partida co
rrespondiente del Presupuesto Ordi
nario vigente.

Fianza provisional y definitiva: La 
provisional se fija en 8.000 ptas. La 
definitiva, se fijará una vez perfec
cionado el contrato y de conformidad 
con el art. 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Presentación de proposiciones: En 
mano y en la Secretaría del Ayun
tamiento, de 9 a 14 horas durante el 
plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

En la Secretaría del Ayuntamiento 
estará de manifiesto el expediente 
completo, donde podrá examinarse 
durante el plazo de presentación de 
proposiciones.

Apertura de proposiciones: En el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial a las doce horas del día si- 
siguiente hábil al en que finalice el 
plazo de presentación de plicas.

MODELO DE PROPOSICION

Don , domiciliado en  
calle . número  con Do
cumento N. I  actuando en 
nombre propio (o en representación 
de , conforme se acredita con 
poder notarial bastante), toma parte 
en el concurso convocado por el 
Ayuntamiento de Noceda, para el 
“Suministro de equipamiento para la 
nueva Casa Consistorial”, anunciado 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de León número  comprome
tiéndose a suministrar lo ofertado con 
sujeción a los requisitos y condicio
nes del Pliego en el siguiente pre
cio , (en letra).

Asimismo, se compromete al cum
plimiento del contrato en el plazo 
que señala la Corporación, no inferior 
a diez días, a contar del siguiente al 
de la notificación de la adjudicación.

(Lugar, fecha y firma).
MODELO DE DECLARACION

El que suscribe, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, declara bajo su responsabi
lidad que no está afecto de incapa
cidad o incompatibilidad alguna para 
optar al concurso anunciado por el 
Ayuntamiento de Noceda para la 
ejecución del suministro de referen
cia.

(Lugar, fecha y firma).
Noceda, 22 de octubre de 1985.— 

El Alcalde (ilegible).
7226 Núm. 5723.—4.300 ptas.
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Ayuntamiento ele Val de San Lorenzo
No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial 

del expediente de modificación de créditos número 1/1985, sobre suple
mentos de créditos en diversas partidas del vigente Presupuesto Ordinario, 
la misma se convierte en definitiva, con el siguiente resumen de partidas:

Importe total de la modificación: 176.500 ptas.

Número 
económico Función Denominación

Actual 
Pesetas

Modifi
cación

Resul
tado1

233 — Intereses avales bancarios 100.000 1.500 101.500
259 7 Otros gastos de funciona

miento de los servicios ... 287.000 175.000 462.000

Todo lo anterior se hace público para general conocimiento y efectos. 
Val de San Lorenzo a 18 de octubre de 1985.—El Alcaide (ilegible).

7173 Núm. 5696.—1.118 ptas.

Importe total de la modificación: 8.290.562 ptas.

Ayuntamiento de Llamas de la Ribera
No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial 

del primer expediente de modificación de créditos del vigente Presupuesto 
Municipal, se eleva la misma a definitiva, siendo su resumen el siguiente: 
a) Suplementos de credito.

Partida Denominación
Crédito 
inicial

Modifi
cación Resultado

611.6 Inversiones reales.............................
734.6 Transferencias Planes Provinciales
735.6 Otras transferencias: Plan Cons

trucciones Deportivas .......
b) CONCESION DE CREDITOS EXTRAORDINARIOS.

2.050.000
4.864.020

1.328.278

850.764 
5.300.000

552.179

2.900.764
10.164.020

1.880.457

Partida Denominación
Crédito 
inicial

Modifi
cación Resultado

735.1 Otras transferencias: al Plan de 
Construcción y Mejora de Casas 

Consistoriales....................................0 1.587.619 1.587.619

Lo que se hace público, de conformidad con el art. 14, 2 de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, para conocimiento general.

Llamas de la Ribera a 25 de octubre de 1985.—El Alcalde (ilegible).
7243 Núm. 5741.—1.806 pta8.

Ayuntamiento de 
Castilfalé

Se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to el expediente de “Contribuciones 
especiales que gravarán la obra de 
pavimentación de calles en Castil- 
falé, 2.a fase”, por espacio de quince 
días, al objeto de que los interesados 
puedan interponer las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Castilfalé a 21 de octubre de 1985. 
El Alcalde, Javier Riol.

Se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to el proyecto técnico de la obra 
“Pavimentación de calles en Castil
falé, 2.a fase”, redactado por los Ar
quitectos Sres. Diez y Sanjuán, por 
importe de 4.174.102 ptas., por espa
cio de quince días al objeto de oír 
reclamaciones.

Castilfalé a 21 de octubre de 1985. 
El Alcalde, Javier Riol.
7227 Núm. 5732.-1.075 ptas.

Ayuntamiento de
Arganza

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, se hace público por espacio 
de diez días a efectos de reclamaciones 
que por don Félix Santalla Vega y don 
Avelino Antonio Villar Fernández, se ha 
solicitado concesión de licencia para la 
apertura de una granja dedicada a la 
cría de conejos en Arganza, calle del 
Pando.

Arganza, a veintidós de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco.—El 
Alcalde (ilegible).
7236 Núm. 5731.—645 nías.

Entidades Menores
Junta Vecinal de

Villaobispo de las Regueras
Aprobado por la Junta Vecinal el pre

supuesto ordinario1 y único, para el ejer
cicio de 1985, se anuncia que estará de 
manifiesto' al público en la Secretaría 
de esta Junta Vecinal, por espacio de 
quince días hábiles, siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante el cual 
se admitirán reclamaciones.

Asimismo se hace saber, que en caso 
de no presentarse reclamación a la apro
bación inicial se elevará a definitiva sin 
necesidad de nuevo acuerdo.

***

Confeccionadas las cuentas generales 
ordinarias del ejercicio de 1984, se pone 
de manifiesto en estas oficinas, por tér
mino de quince días hábiles, siguientes 

a la publicación de este anuncio' en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante el cual se admitirán reclamacio
nes sobre las mismas.

Villaobispo, 7 de octubre de 1985.— 
El Presidente, Agustín Diez Alonso. 
7208 Núm. 5714.—1.118 ptas.

Administración de Justicia

SflU DE 10 t0HTE8CI0SG-aDllimSTMTff8
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Forreras, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 758 de 1985 por 
el Procurador don Alfredo Stampa 
Braun, en nombre y representación de 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, So
ciedad Anónima, contra Decreto del se

ñor Alcalde Presidente del Ayuntamien
to' de Villablino, de 13 de agosto de 
1985, que desestimaba el recursoo de 
reposición interpuesto contra el también 
Decreto de la misma Alcaldía de 28 de 
junio anterior, que acordaba: a) La sus
pensión con paralización inmediata de 
la constitución de la escombrera que 
está realizando la Empresa recurrente; 
b) Conceder a dicha Empresa un plazo 
de dos meses para que solicite del Ayun
tamiento la correspondiente licencia mu
nicipal, tanto para el movimiento de 
tierras y uso del suelo, como para la 
actividad a realizar, acompañando pro
yecto técnico ajustado a lo dispuesto en 
el artículo- 29 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas; c) Hacer saber a la Em
presa que de hacer caso omiso a la so
licitud de las autorizaciones, el Ayun
tamiento acordará la desaparición de la 
escombrera, a su costa, sin perjuicio de 
imposición de sanciones.

En dichos autos, y en resolución de



7

esta fecha se ha acordado anunciar la | 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 6o de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto, y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado- en Valladolid, a catorce de oc
tubre de mil novecientos ochenta y cin
co—Nicolás Martín Perreras. 7209

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León
y su Partido.

Hago saber: Que, en este Juzgado 
y con el núm. 340/85, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hijpotecaria, 
promovido por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, represen
tada por el Procurador don Mariano 
Muñiz Sánchez, contra don José-Luis 
Castañón Ruiz y doña María del Car
men Belloso Salazar, vecinos de San 
Millán de los Caballeros, sobre re
clamación de 3.128.697 pesetas; en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por la 
suma de cinco millones seiscientas 
ochenta y siete mil quinientas pese
tas con rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma anterior, precio 
pactado en la escritura pública de 
constitución de hipoteca la finca ur
bana que a continuación se relacio
na así:

“Urbana.—Vivienda unifamiliar, en 
término municipal de Villamañán, al 
sitio del Coto, de planta baja. Ocupa 
una superficie construida de setenta 
metros cuadrados y consta de: dos 
dormitorios, salón-comedor, cocina y 
cuarto de baño. Al Norte de la vi
vienda propiamente dicha y total
mente independiente de la misma, 
existe un trastero que ocupa una su
perficie de veinte metros cuadrados. 
Lo edificado linda por todos sus aires 
con la finca en la que está enclava
do. El resto de la zona se destina a 
zona ajardinada y de cultivo. Sin 
cargas ni arrendamientos.”

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintisiete de no
viembre próximo en la sala audien
cia de este Juzgado y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 

parte en el mismo, deberán consig
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
de dicha tasación; que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que este podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en León, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—E/ Alberto Alvarez Rodrí
guez.—El Secretario (ilegible).
7179 Núm. 5704.—2.838 pías.

* *

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número; dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos n.° 380/85, 

seguidos en este Juzgado sobre tercería 
de mejor derecho se ha dictado la si
guiente :

“Sentencia.—León, a once de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
Vistos por el limo. Sr. D. Alberto Al
varez Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
dos de León y su partido, los presentes 
autos de demanda de tercería, de me
jor derecho por el trámite del juicio de 
clarativo de menor cuantía que con el 
núm. 380/85 se siguen en este Juzga
do, promovidos a instancia del señor 
Abogado del Estado sustituto para el 
Fondo de Garantía Salarial, en la re
presentación que le es propia, contra 
don José Matilla Alonso, mayor de edad, 
industrial y vecino de León, contra la 
entidad Olwo, S. L., domiciliada en 
León, y contra doña Carmen Bernardo 
Garrido, declarados en rebeldía proce
sal, cuantía 13.030.951 pesetas.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el señor Abogado del 
Estado sustituto en nombre y represen
tación del Fondo de Garantía Salarial, 
contra doña Carmen Bernardo Garrido 
por un lado y contra don José Matilla 
Alonso y “Olwo, S. L ”, por otro, eje
cutante y ejecutados, respectivamente, 
en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 735/83, debo declarar y declaro el 
mejor "derecho del actor a percibir con 
el importe que se haya obtenido u ob
tenga con la venta en pública subasta 
de los bienes embargados en dicho pro
cedimiento, la deuda que Olwo, S. L., 
tiene para con el Fondo de Garantía 
Salarial y que asciende a un total de 
13.030.951 pesetas; todo ello sin hacer 
imposición expresa de las cestas ocasio
nadas en la presente instancia. Por la 
rebeldía de los demandados dése cum
plimiento a lo dispuesto en el, art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así 
por esta mi sentencia juzgando en pri
mera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.—E/ Alberto Alvarez Rodríguez. 
Rubricado.”

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que conste 
y enviar al Boletín Oficial de la pro
vincia para notificar a los demandados 
en rebeldía expido el presente testimo
nio que firmo en León, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—Juan A. Fernández Agüera.

7176

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon ferrada

Don Luis Alvarez Fernández, Secreta
rio' del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su par
tido.
Doy fe: Que en los*autos de pobre

za núm. 282/82-S, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice como sigue:

“Sentencia núm. 168/85.—En la ciu
dad de Ponferrada, a diez de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco.— 
Vistos por doña María del Pilar Olivan 
Lacasta, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la citada ciudad y su par
tido, los presentes autos incidentales de 
pobreza núm. 282/82-S, seguidos a ins
tancia de don José Manuel Digón Gó
mez, mayor de edad, soltero, jornalero 
y vecino de Lugo, representado por el 
Procurador don Antonio Pedro López 
Rodríguez, bajo la dirección del Letra
do don Adolfo Velasco Arias,, contra la 
Compañía de Seguros Mediodía, con 
domicilio en Madrid, Empresa de Trans
portes, S. A., con domicilio' social en 
Algemesí (Valencia),, Transportes Cam
bó, S. A., con domicilio en Doctor Ez- 
quezdo, n.° 136, de Madrid, que _no 
comparecieron en los autos, y el señor 
Abogado del Estado, en la representa
ción que le es propia...

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por don José Manuel Digón 
Gómez, contra la Compañía de Seguros 
Mediodía, Empresa de Transportes, So
ciedad Anónima, Transportes Cambó, 
S. A. y Abogado del Estado, debo de
clarar y declaro el derecho del deman
dante para litigar en forma gratuita el 
juicio ejecutivo regulado en la Ley 
122/1962, de 24 de diciembre, sobre 
Uso y Circulación de vehículos de mo
tor y también el procedimiento ordina
rio sobre indemnización de todos los 
daños y perjuicios ocasionados a su re
presentado.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
E/ María del Pilar Oliván Lacasta.— 
Firmado.—Rubricado.”

Y para que conste cumpliendo lo 
acordado, y sirva de notificación por 
edictos en legal forma a las demandadas 
Empresa de Transportes, S. A. y Trans
portes Cambó, S. A., expido y firmo el 
presente en Ponferrada, a diez de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Secretario (ilegible). 7I25
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Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Cédula de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas n.° 665 de 1985, 
por el hecho de amenazas, acordó se
ñalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día once del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco, en la 
sala audiencia de este Juzgado de 
Distrito número dos, sita en Roa de 
la Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma" al de
nunciado Ramón Blanco Miguélez, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León a dieciséis de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco.~El Se
cretario (ilegible). 7185

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Angel González Pérez, Secretario 
del Juzgado de Distrito número tres 
de León.
Doy fe: Que los autos de juicio de 

taitas número 788/85, se ha dictado 
una sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados literalmente 
dicen como sigue:

Sentencia.—¿En León, a once de oc
tubre de mil novecientos ochenta y cin
co.—La señora doña María Dolores 
González Hernando, Juez del Juzgado 
de Distrito número tres de la misma, 
habiendo' visto y examinado las prece
dentes actuaciones de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado al n.° 788/85, 
sobre lesiones y en las que aparecen las 
siguientes partes además del Ministerio 
Fiscal, Benjamín Tufíón Suárez, vecino 
de León; Julián Manuel Oblanca Pé
rez, vecino de León; José María Alaiz 
de la Puente, vecino de Villaobispo; 
José Antonio Alvarez del Hoyo, en pa
radero desconocido; Miguel Angel Ro
bles Torres, vecino de Villaobispo, y 
Antonio Hidalgo Pérez, vecino de León.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de los hechos que se impu-

taban a Benjamín Timón Suárez; a Ju
lián Manuel Oblanca Pérez; a Miguel 
Angel Robles Torres; a José Antonio 
Hidalgo Pérez y a José Antonio Alvarez 
del Hoyo, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: M.a Dolores González Her
nando.—Rubricada.

Y para que conste y remitir al Bo
letín Oficial de la provincia para que 
sirva de notificación a José Antonio Al
varez del Hoyo, expido y firmo el pre
sente en León, a once de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — Angel 
González Pérez. 7037

Juzgado de Distrito 
número dos de Pon ferrada

Doña Begoña Rodríguez Martínez, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal civil a que luego se hará 
mención se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada a veintitrés de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco.—El se
ñor don Miguel Angel de la Torre 
Aparicio, Juez de Distrito número 2 
sustituto de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal civil número 80/85, seguidos 
a instancia de don José Luis Rodrí
guez Gómez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, re
presentado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
don Angel Ujados López, mayor de 
edad, casado, vecino de León, sobre 
reclamación de cantidad y declarado 
en rebeldía procesal por su incompa
recencia; y...

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda presentada por don 
José Luis Rodríguez Gómez, repre
sentado por el Procurador de los Tri
bunales don Francisco González Mar
tínez y defendido por el Letrado se
ñor Torre Cortés contra don Angel 
Ujados López, sobre reclamación de 
veinticuatro mil treinta y siete pese
tas, debo condenar y condeno a don 
Angel Ujados López a pagar a don 
José Luis Rodríguez Gómez la suma 
de 24.037 pesetas con el interés legal 
desde la interpelación judicial hasta 
la sentencia y desde la sentencia a 
su pago, con expresa imposición de 
costas al demandado.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado, se le notificará en la for
ma prevenida en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, defini
tivamente juzgando en esta instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Miguel Angel de la Torre 
Aparicio”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado ex
pido y firmo el presente en Ponfe
rrada, a catorce de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco.—Bego
ña Rodríguez Martínez.
7126 Núm. 5668.-2.537 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 8/85, seguida a instan
cia de Conrado Gómez Prada, contra 
Antonio de Castro Huerta, sobre can
tidad, se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

“Providencia. — Magistrado. — Se
ñor Rodríguez Quirós.—En León, a 
veintitrés de septiembre de mil no
vecientos ochenta y cinco.— Dada 
cuenta; únase a los autos de su razón 
y practíquese lo dispuesto en el ar
tículo 204 de la Ley de Procedimien
to Laboral y reclámese de la Dele
gación Provincial de Hacienda, Re
gistro de la Propiedad y Ayuntamien
to del domicilio del ejecutado, certi
ficación de que si aparecen algún 
bien susceptible de embargo inscrito 
a nombre del ejecutado y dése tras
lado de la presente providencia al 
Fondo de Garantía Salarial, para que 
en término de treinta días aporte 
datos de bienes libres de la ejecuta
da, para que los actores puedan tra
bar embargo para el cobro de sus 
créditos, advirtiéndosele que trans
currido dicho plazo sin manifesta
ción alguna se entenderá que existe 
insolvencia de la citada Empresa y 
adviértase a la misma que las sucesi
vas diligencias con la misma se enten
derán en los estrados de esta Magis
tratura.—Lo dispuso y firma Su Se
ñoría por ante mí que doy fe.—Fir
mada : José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—Rubricados.”

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de no
tificación en forma legal a la Empre
sa Antonio de Castro Huerta, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León, a quince de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
cinco.—José Rodríguez Quirós. 7130

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 1209/85, 

seguidos a instancia de José Ramón Mar
tínez Iglesias y otros contra Florentino 
Fernández González y otro, sobre des
pido.

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la sala Audiencia de 
esta Magistratura el día veinte de no
viembre a las diez de su mañana.

Y para que sirva de citación en for
ma legal a D. Florentino Fernández 
González (Suministros Eléctricos Leo
neses), actualmente en paradero ignora
do, expido la presente en León a die
ciséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco.—Nicanor Angel Mi
guel de Santos.—Luis Pérez Corral. — 
Rubricados. 7193


